
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA. ALCALDIA
.DEPTO. DE EOUCACION-

Desígnese a docente para labores de reemplazo.-

LOTA, 1 ii i lt 2Ji5

DECRETO N'

Vistos:
La neces¡dad existente por ¡a L¡cencia Médica

presentada por la docente de la Escuela Carabinero lsaías Guevara Soto G-692i D.F.L. N" .l

del 10.09.96 'Estatuto de los Profes¡onales de Ia Educación'; Resolución Exenta N. 1.600 de
la Contraloria General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arls.
12' y 63" de la Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipalidades:

(c)

que se señala:

NOMBRE
ESTABLECII\'IENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

estab¡ecido en
¡mputándose a

e¡ D.F.L.
la Cuenta

'VPMU
IBT/CPG/MPA./m

DISTRIBUCION:
- Interesado.
- Alcaldia.
- Contralorla.
- Transparenc¡a l\runic¡pal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Arch¡vo.

DECRETO:

DESíeleSe a la persona que se ind¡ca para cumplir la func¡ón

BERNARDO DANOR RAMIREZ JTTIENEZ
Escuela Carabinero lsalas Guevara Soto c-692

Docente de Historia
35 hrs. cronológ¡cas semanales
'18 de mayo de 2015
05 de junio de 2015
Licencia Méd¡ca de Doña María Romero Lastra
Reemplazo
724

PAGUESE lo anteriormente ind¡cado, de acuerdo a lo
No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los profes¡onales de la Educación".
Presupuestaria 215 21 03 005.

ANÓTESE, COMUNIQUESE, REGI
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